
 

 

 
 

SAT emite la Resolución Miscelánea Fiscal y Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2025 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) emite la Resolución Miscelánea 
Fiscal (RMF) para 2025 y sus anexos, con el principal objetivo de simplificar 
los trámites que se presentan ante las autoridades fiscales. 
 

• Se clasifica y agrupa la normatividad para facilitar su aplicación en los 
trámites de devoluciones. 

• Se dan a conocer las reglas de operación para obtener los beneficios 
del programa de regularización y estar en condiciones de aplicar el 
estímulo fiscal a que se refiere el Trigésimo Cuarto transitorio de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2025. 

• Se aclara que los depósitos que obtengan las personas físicas por 
concepto de programas sociales del Gobierno Federal, son 
inembargables. 

• Se brinda la facilidad a las personas físicas que tributen en el Régimen 
Simplificado de Confianza, que obtengan saldos a favor, de solicitar 
su devolución en los pagos mensuales o de forma conjunta en enero 
del ejercicio inmediato posterior.  

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-emite-la-resolucion-miscelanea-fiscal-y-
reglas-generales-de-comercio-exterior-para-2025-075-2024 
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